
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS

Ministerio de Economía

Institución: Ministerio de Economía

Categoría de
servicios:

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS

Nombre: COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PRODUCTIVAS

Dirección: Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-1,
Centro de Gobierno, San Salvador.						

Horario: 7:30 A.M. a 3:30 P.M.

Tiempo de respuesta: De 1 a 3 días hábiles.

Área responsable: Viceministerio de Comercio e Industria.

Encargado del
servicio:

Lic. Francisco Martínez Sermeño

Descripción: La coordinación de Políticas Productivas consiste en
enlazar y coordinar los programas de fomento,
diversificación y transformación productiva, integrando
esfuerzos, perspectivas del gobierno, empresarios,
academia, trabajadores y fuerzas políticas; con el objeto
de fortalecer los sectores productivos con ventajas
comparativas reveladas. Este servicio está directamente
relacionado con las instituciones gubernamentales,
gremiales y academia, entre otros.

Requisitos generales: Público en general.

Costo: 0.0
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